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Arroyos y Esteros, 02 de Junio de 2025

Señor:

Dr. Juan Agustin Encitr4 Director
Dirección Nacional de Contr¿tácion€s Públicas
Presente

REF: JUSTIFICACIÓN DE VISITA OBLIGATORIA MCN
N'I3/2025 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO
BARRIO SAN PEDRO CON ID N"471432

De mi mayor consideración:

En cumplimiento de los plazos y requisitos esrablecidos en l¡ Resolución DNC p N"23o/2025,
en el m¿rco del Procedimiento de referencia tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remitir la
justificación conespondiente para la obligatoriedad de la visita o inspección técnica.

En este sentido, la Resolución DNCP N"230/2025 establece en su Art. N"4l lo siguiente:
Visita o inspección tecnica. Cuando la convocarte considere necesaria la realización de una visita o
inspección tecnica, frjani fecha, lugar, hor4 procedimiento y funciooario responsable de Ia mism4
en las bases de la contr¿tación. [,a visita deberá ser delmida mínimamente por el plazo de dos (2) días
hábiles, co¡tados desde el día siguiente de su publicación. El ofereüte que conozca el sitio y sus
alrededores podní presentar una declaración juada de conocer el sitio de ejecución del contrato, en
reemplazo de dicha visita técnica.

Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o complejidad de la contratación sea
imprescindible la realizaoión de la visita técnic4 la convocante podrá establecer er las bases de la
contratación que dicha visita será obligatoria, para lo cual debeÉ rcmitir lajustificación respectiva.

En estos casos, no se acephni la presentación de una declaración jurada

La visita que se frje debe realizarse de fonna previa a la fecha tope de consulta.

En virtud de lo dispuesto en la normativa citada y considerando q ue las obras a ser ejecutadas
por esta Intendencia Municipal coresponden a la Constnrcción de un Empedrado, se considera
imprescindible la realización de la visita técnica- ya que estas requieren de intervenciones específicas,
por lo que resulta necesario que los potenciales oferentes conozcan in situ las condiciones
topográficas y operativas de los espacios a intervenir. Esto permitirá la correcta elaboración de sus
ofertas, asegutando que las mismas respondan de manera precisa a las necesidades y exigencias del
proyecto.

Por los motivos expuesos, se justifica la obligatoriedad de la visita técnica como requisito
esencial dentro del proceso de contratación, garantizan
de los objetivos de las obras proyectadas.

do así una adecu¿da eJecuc cumplimiento

"lnstitución al servicio de la comunidad'
Dirección: 4 de Oclubre y Bemard¡no CaballerGTeléfono: 05'lO 272 l1+E-malll

munianoyosesBros@hotrñail.com


